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ACTA DE CONSTITUCiÓN DEL COMITÉ DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN
PÚBLICA DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO

Siendo las 11:00 once horas del día 08 ocho de julio de 2013 dos mil trece, en las

oficinas de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, ubicadas en la

avenida Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo, número 1078 mil setenta y ocho,

de la colonia Mezquitan Country, del municipio de Guadalajara, Jalisco, y de

conformidad con los artículos 24, párrafo 1 fracción 11, 26, 27, 28, 29 Y CUARTO

TRANSITORIO fracción 11, de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, se encuentran reunidos los ciudadanos integrantes del Comité de

Clasificación de Información Pública de dicha entidad, BiÓLOGA MARíA
MAGDALENA Ruíz MEJíA, Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,

el LICENCIADO OMAR ALEJANDRO CÓRDOVA SOLTERO, Director Jurídico y

Normatividad y Titular de la Unidad de Transparencia de dicha Secretaría así como

el MAESTRO ROSALlO RAÚL RAMíREZ ALFARO, Director Administrativo; todos

de dicha secretaría, de acuerdo con la propuesta del siguiente orden del día.

1. Confirmación de asistencia y quórum para sesioriar.

2. Aprobación del orden del día.

3. Aprobación de modificación del Comité de Clasificación de Información

Pública de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado
de Jalisco.

4. Aprobación de modificación de los criterios generales siguientes:

a. En materia de clasificación de información pública de la Secretaría de

l
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

b En materia de protección de información confidencial y reservada de la
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Comité.

En ese sentido, respecto de las observaciones relativas a la designación del

c. En materia de publicación y actualización de información fundamental

de la Secretaría de medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

1. Acto seguido, la BiÓLOGA MARíA MAGDALENA Ruíz MEJíA, solicita al

secretario del comité verifique la asistencia de las personas mencionadas y si se

cuenta con el quórum necesario para sesionar, a lo que se hace constar que se

encuentran presentes los tres integrantes de este órgano colegiado por lo que se

cuenta con el quórum necesario para sesionar.

11. En ese sentido, se declara formalmente instalado el comité para el desahogo de

la sesión prevista para el día en que se actúa y se solicita al secretario se someta a

consideración de los miembros la aprobación del orden del día.

Una vez consultados los integrantes del comité SE APRUEBA el orden del día.

En ese sentido, la presidenta del comité solicita al secretario lleve a cabo el

desahogo del orden del día aprobado el cual fue del tenor siguiente:

111. Se somete a consideración de los integrantes del Comité modificar el cargo del

Comité señalado como "VOCAL", ello derivado del análisis del Dictamen relativo a

los criterios 032/2013 emitido por Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia

e Información Pública de Jalisco, remitido a esta dependencia mediante oficio

número SEC.EJ 752/2013,; en el que se observa que la ley no determina que la

denominación de dicho cargo sea la de "VOCAL", asimismo realiza diversas

observaciones respecto del funcionario que ocupa el cargo de Secretario del

!
~

¡_ Secretario del comité, quien a su vez es el titular de la Unidad de Transparencia de
1 esta dependencia, resulta pertinente realizar algunas precisiones:
I, .
,-

¡' La designación del Director de Jurídico y Normatividad de esta secretaría como{J ,"titular de la Unidad de Transparencia se realizó con fundamento en lo dispuesto enc¡-- Página 2 de 7
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I
los artículos 1, 3, 8, 10, 12 fracción IX, 21 fracción XLIII, así como SEXTO

TRANSITORIO de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 24, párrafo 1 fracción 11, 30,

31 Y CUARTO TRANSITORIO fracción 11, de la Ley de Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios así como 3, 8 fracción 111, 28, fracción XXIV, del

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo

Sustentable.

En lo particular, conviene destacar que el artículo SEXTO TRANSITORIO del

decreto 24395/LX/13, publicado el 28 veintiocho de febrero de 2013 dos mil trece y

por el cual entra en vigor la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece

textualmente lo siguiente:

SEXTO. El Titular del Poder Ejecutivo Estatal presentará al Congreso del Estado de
Jalisco la iniciativa de reformas que resulten necesarias para adecuar el marco
jurídico estatal a las nuevas denominaciones y atríbuciones de las dependencias de
la Administración Pública Estatal. En tanto esto tiene lugar, las facultades, derechos
y obligaciones establecidos a cargo de las dependencias que cambian su
denominación o naturaleza derivado del presente Decreto, o de sus titulares, en
cualquier ordenamiento legal o reglamentario, así como en contratos, convenios o
acuerdos celebrados con dependencias o entidades de Gobierno del Estado o con
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, y de los municipios,
así como con cualquier persona física o juridica, serán asumidos por las nuevas
dependencias, o su titular, conforme a la siguiente tabla.

ANTERIOR NUEVO
Secretaría de Medio Ambiente para el Secretaría de Medio Ambiente

Desarrollo Sustentable v Desarrollo Territorial

Por otra parte, el artículo 28, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la

Secretaría de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable prevé que el titular de

la Dirección Jurídica y Normatividad de dicha dependencia es el encargado de
1
~ integrar y operar la Unidad de Transparencia.

;~, La disposición reglamentaria invocada en el párrafo anterior resulta aplicable al

1. caso en razón de que, conforme al artículo OCTAVO TRANSITORIO del decreto
\42:',,2~~9..~5/ X/13, publicado el 28 veintiocho de febrero de 2013 dos mil trece y por el
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Por lo que respecta a la errónea denominación como "VOCAL" del Maestro

ROSALlO RAÚL RAMíREZ ALFARa, tal como se expone en el Dictamen relativo a

los criterios 032/2013 emitido por Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia

e Información Pública de Jalisco se advierte que el artículo 27 de la citada ley de

información pública estatal no prevé la denominación de alguno de sus integrantes

como vocal. En ese sentido, a efecto de evitar confusiones, resulta procedente
realizar la modificación en la denominación de dicho integrante.

cual entra en vigor la nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, establece

textualmente lo siguiente:

"OCTAVO. Las disposiciones reglamentarias vigentes, seguirán aplicándose en
tanto no se opongan al presente decreto. "

En ese sentido, si bien es cierto que resulta apremiante que esta dependencia

actualice su marco reglamentario, también lo es que actualmente se encuentra

vigente y resulta aplicable el reglamento interior de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable a esta nueva dependencia; en término de lo

previsto en los artículos SEXTO y OCTAVO transitorios antes invocados.

Aunado a lo anterior, la designación del Director de Jurídico y Normatividad de esta

•dependencia como titular de la Unidad de Transparencia y, por ende, como

Secretario del Comité de Clasificación de Información Pública de la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco, resulta acorde a lo

dispuesto en el artículo 30, párrafo 2, de la Ley de Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios.

\

1
l
l
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Aunado a ello, tal como se señala en dicho dictamen, la designación del titular del

¡, . área administrativa como integrante de este Comité resulta acorde a lo previsto en

:~artf,"IO 12del Re,'ameoto de la ley de la mate"a.
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De igual manera debe precisarse que, de conformidad con el acuerdo emitido por la

titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial publicado el 16 de

mayo de dos mil trece en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el citado

funcionario forma parte del órgano disciplinario de la Secretaría de Medio Ambiente

y Desarrollo Territorial.

Por tanto y en apego a lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se somete a consideración la

modificación respecto del tercer integrante del Comité de Clasificación.

La moción fue aprobada por UNANIMIDAD de votos.

En ese sentido, se hace constar como punto de acuerdo el siguiente:

UNICO. Se modifica la integración del COMITÉ DE CLASIFICACION DE

INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO el cual queda integrado

de la manera siguiente:

NOMBRE CARGO DEL COMITE

BIOLOGA MARIA MAGDALENA RUIZ MEJIA PRESIDENTE

LICENCIADO OMAR ALEJANDRO CORDOVA SECRETARIO
SOLTERO

MAESTRO ROSALlO RAUL RAMIREZ ALFARO TITULAR DEL AREA
ADMINISTRATIVA Y MIEMBRO
DEL ÓRGANO DISCIPLINARIO

1
1

IV. Continuando con la orden del día y derivado del dictamen emitido por el Pleno

del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de I
Jalisco en comento; se someten a consideración de los integrantes del comité la I
modificación de los proyectos aprobados en acta de sesión ordinaria del Comité de
4-cu de abril del año en curso, siendo los siguientes:
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a. CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACiÓN DE
INFORMACiÓN PÚBLICA DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO.
Modificando únicamente el TRANSITORIO SEGUNDO.

b. CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE PROTECCiÓN DE INFORMACiÓN
CONFIDENCIAL Y RESERVADA DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE
Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL ESTADO DE JALISCO.

Modificando únicamente el TRANSITORIO SEGUNDO.

C. CRITERIOS GENERALES EN MATERIA DE PUBLICACiÓN Y
ACTUALIZACiÓN DE INFORMACiÓN FUNDAMENTAL DE LA SECRETARíA
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL DEL ESTADO DE
JALISCO.

Modificando únicamente el TRANSITORIO SEGUNDO.

Los proyectos fueron leídos y votados por los asistentes, quedando APROBADA
por unanimidad la modificación de los mismos.

Sin otro asunto que tratar por el momento, se da por concluida la presente reunión,

siendo las 15:30 quince horas con treinta minutos del día ocho de julio del año 2013

dos mil trece, firmando al calce de este documento quienes en ella intervinieron.

BiÓLOGA MARíA MAGDAL

Presidenta del Comité de Clasificación de Información Pública de la

Secretaría de Medio Ambiente y arrollo Territorial
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JAN RO CORDOVA SOLTERO

, ~ Unidad de Transparencia y Secretario del Comité

de Clasificación de Infor ación Pública, todos de la Secretaría de Medio Ambíente y
Desarrollo Territorial

MAESTRO ROSA
, "'7,

Titular del Area Administrativa, mie bro del Organo de Control Interno así como del

Comité de Clasificación de Información Pública, todos de la Secretaría de Medio Ambiente

y Desarrollo Territorial

Las presentes firmas corresponden a la sesión ordinaria del Comité de Clasificación de Información Pública
de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco, celebrada el ocho de julio
de dos mil tra ce. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I,
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